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OFICIAL
MINISTERIO DE ·LA GUERRA

PARTE OfiCIAL

REALES ORDENES

Dirección general (1e Prepa.ración
de C&npafta

CAllGOS

Excmo. Sr.: Nombr&clo COIluial
del ayuntamiento d. Palma de Ma
llorca el COIDllldallte de Elfldo 1Ia
1m D. Frucjlco Ilut RaJD6Il. &yu
dlLntle de campo del General. CoI)er
Dador militar de dicil& pl&l&, el
Rey (q. D. ¡r.) ha tenido • bien
diaponer q_ dicho jefe desempe..
fl.e el car&,O upreaado, quedando en
lituaci6n de ucedeDte en BaleaNl,
conforme preceptúa .1a 1"ea1 orden de
13 de abril 111timo (D. O. 1111m.
ro ',,). .
~ tUl orden lo digo a V. E. pa

ra IU conocimientó y dem41 efectol.
Dioa l'uarde .. V. E. muchol dCHI.
MlLdrid 22 de a&,olto de 1928.

.a a...na -...so lW .....
AIft'omo LoUDA ORmoA

Selior C~ ¡ueral· de Baleares.
S~or IDterventor g-en.eral del Ej&

ato.

OBRAS DEL DEPOSITO
nE LA. GUERRA

C"'cwlM. Excmo. Sr.: Terminada la
tirada de ,3.000 ejemplares del .. RegJa
meuto p;p.ra la instrucción técnica del
personal de telegrafía eléctrica", .apro
balto por. n21 oroen circular de ~ de
octubre de JS)a7 (D. O. nÚDl. 242), el
Rey (A.. D. «.) se l,Ia servido dUponer
que 1Ie1'O!lP • !a venta al precio de
1'75~ ejemplar; rmlitiéndose a
loe Cuerpos y Dependencias que se
expr.... en 1& ~ente relación d DÚ-

mero de ejemplares que se indica, los
que serán abonados por dichos Cuerpos
y Dependencias al pagador del Depó
sito de la Guerra. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que se asignen soo
.cjl!Olplares del mencionado texto al De
pósito de la Guerra para las necesidades
del. servicio.

De real orden lo digo a V. E. para
su c:oIJOcimiento y demás efectos. Dio.
guaroe a V. E. muchos añOl. Madrid
23 de agosto de 19Q8.

:ID o-.l eacarpdo cW ......
ANToNIO LOSADA QJlDQA

Seftor..•

ULAerON Qut SE ertA

Combión de· Táctica, S ejemplares.
ElCuela. Superior de Guerra, 10.
Eacuela Central de Tiro (Plana Ya-

yor y cuatro leccione.), S.
ElCUela de Equitaci6n YilItar, r.
Academia General Militar, lIOO.
Academia de Infanterfa, :JO.
Academia de Caballerla, 20.
Academia de Artillerla, 100.
Academia de Ingenieros, 100.
Academia de Intendencia, 10.
Academia de /Sanidad,... .
Escuela Central de Gimnasia; l.
Fébrica Nacional de Toledo, 1.

I FAbrica de Artilleria de Sevilla, l.
Pirotecnia Militar de Sevilla, l.
Fábrica de Pólvoras de Murcia, 1.
,Fábrica de Explosivos de Granada, J.
Fábrica de Armas de Oviedo, r.
FAbrica de Trubia, 1.
Laboratorio Centra1 y Taller de Pre

cisión, J:
Fábrica de productos químicos de Al

fonso XIII, r.
Establecimiento Industriaa de Ingenie

r03, 5.
Establecimiento Central de Intenden

cia, l.

Jefatura Superior de Aeronáutica, 10.
JefattIra tdel . Servicio Militar de Fe

rrocarriles, 5.
Dirección Superior t6:nica. de la In

dustria Militar Oficial, S.
IWlpeJCción de las Fuerzas de Caba

llerla ~e la Península.· l.

Inspección general de Inten-encioDel
y Fuerzas Jalifianas, l.

Cosuamlan<:ia exenta de Áeronáuti·
c:a.5o

10 Capitanías generales, a S. SO,
Jefatura Superior de las FuerAs M¡:'

~tares de Marruecos, S,
4 Circ:unscripcion~: de Ye1illa, Rif,

Ceuta-Tetuán y arache, a 1, 4
Gobierno Mi'litar del Catnpo de Gi.

brakar, J.
8 Inapec:criones generales de región de

las fuerzas y tetviciOl de Artilleria, a
t, 8.

InIPCcción de tu fuerzu 7 servicio.
de Artilleri& de MlLl'TUec:os, 1. .

8 Inspecclooea de reai6a de la. fuer
zas y serviciol de Inceniero., a 8, Ó4

30 ComaDcIa.nclal de plaza y aerviciol
de Ingenieroa, a 8, 2.40: .

8 Comandancial de reserva y parque
regional de IlVelÚerOl, a 8, 64.'

Inspeccione•. ~rincipa1e. de Irwenierot
de Baleares y .C&nariu, a 8, 16.

Inspección de lal fuer.. 7 serviciol
de 1ngenierol 7 ComaDdaocia de In
genieros de Muruecos, 8.

Intendencia. Yiliprea d~ tu ~ones,
Baleares y Canarias, ~arrueeo. 7 Co
mandlLllcias de Meli1la y Ceuta, a J, 14-

Ins;peccionea y Subimpeccionea de Sa
nidad Mi1itar de ~u regiones, Baleares
y Canariu y JeflLtura de Marruecos,
a 1, ·II. .

9 parques de Artillerla, a 1, 9
Aeronáutica Militar (Servicio y Uui

dade3 de Aviación y Aeroltaci6n), 60.
?6 regimientos de Infantería, a S. 380
16 batallones de .Cazadores de Afri.

ca, a 4, 64-
r3 batallones de motttafia, a 4, 48.
El Tercio, 10.
5 Grupos de Fuerzaa Regulares !Jl..

dígq¡a5, a 4, ~.

6 Meha1·1as Jalifiatw: de TetlWJ,
Melilla, Larac:he, Yebala, Tafc:rait 7
Gomara, a 1, 6. •

28 regimientos de Caball~ a ... na. .
3S regimientos de Artillería ea la

Península, Baleares. y CaDaria.s, a 4, J.4O.
4 Comandaucias de" ArtitIexú: de

Melilla, Rif, U:uta y Larache, 'a ... z6.
6 rqrÜl1Íent08 de' Zli*Joree~

ru. a 2ID¡ UD. .. .. ., ....

r_:_ •... _,'
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2S d~ apto d~ t~ D.O. D6& t~

Ka GeDenI eacarpdo del~

ANTONIO LOSADA ORUGA

El GeDenI eacarpdo del~

ANToNIO LOSADA OJlTEGA,

Excmo. Sr.: En virtud de la pro.
pue.ta formulada a favor del jefe
de taller de primera clase de la Bri
gada Obrera y Topogrf.ñca del Cuer
po de Estado Mayor D~ 1o~ Be
rrocal ArgamasiUa, el cual ha cum
p,lido en primero del eorri~nte lo.
Cinco años de efectiva permanencia
en su actual empleo, el Rey (que
Dios lfUarde) ha tenido a bien con
ceder al mencionado jefe de taller el
premÍo de efectividad de SOO pesetas
anuales, por h¡¡,l1arse comprendido en
la real orden cncular de 24 de junio
último (D. O. nám. 140).

Dicho premio deber¡i percibirlo a
partir del día primero del actual mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos año..
Madrid 23 de agO'5Ío de '1928.

El GeMral -=arpdo dIIl ........

ANTONIO LOl¡ADA ORTEGA

Señor C~pit~ general de la primo-
ra reglón. ,

Señor InteueDtor aeneral del Ej6r..
cito.

PREMIOS DE EF~CTIVIDAD

Señores Capitanes ¡.enerale. de la ter.
oera y s6ptima regionet.

Señorea Director ,eneral de Prepara
ci6n de Campaña e Interventor ¡.e
Delal del Ejircito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) le
ha servido disponer que los escri
bientes de primera y segunda clase
del Cuerpo de' Oficinas Militares don
Emilio Moro Herrero y D. Juli~n

Cantón Ronda, del Gobierno militar
de Se&,ocia y Capila.nía general de la
tercera región, respectivamente, pasen
destinados al Archivo general mili·
tar el primero, y a este Ministerio,
primera dirección, el segundo, con
carácter de voluntarios.

De real orden lo diio a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efect~
Dios lfUarde a V. E. mucho. año•.
Madrid :l2 de agocto de' 19718.

Dirección general de Instrucción
, y :Administración

•••

l!'J GeDeral eocsrpdo dI:l dapacbo.

AmoNIO LoSADA OItTEGA

DESTINOS

Sefior CapiÜn ,eDeral de la prime
ra refi6n.

siflox: Capitó general de la .e¡unda
regl6n.

Sei5.ores Jefe Superior de las Fuer
zas ~iiitares de Marruecos e In:
terventor general del Ejército.,

EXeID:0' S~.: El Rey (q. D. g.). se
ha servido disponer que el oficial ter
cero del Cuerpo, de Oficinas Milita
ces J? Rafael Schiaffino Lázarc. de
la CIrcunscripción militar del Riff
pase deltinado a la Capitanía gene.:
~1 de la I.pnda r~6n, volunta
no.
~ ~al o!d~ lo digo a V. E. pa

'- lh1 conoc:urueoto jo, dem'- efectos.

DESTINOS

IICCIII.' b .....1tICI

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
4,e 12 de junio úJtimo. (D. O. nú
!Ilero 1~2), para cubrir una vacante
de capitlin médico oexistente en el
servicio de Aviaci6n y aer6dromo de
Tetuán, el ReY (q. D. g.) -ha teni
do a bien de.ignar para ocuparla al
de dicho empleo D. Leon·ardo Velas
co Moral-,..s:on destino en el regí
!Iliento de Infantería de Clidí:, 67.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efecto•.
Dios ¡uarde a V. E. muchoa ~o••
Madrid 23 de aaolto de IQ2S.

m a-aI _..... cW' deIDadIo,

AlftOmo LOSADA o-DOA

Señor Capitán general de la prime
ra refi6n.

Señor Interventor general del Ejér·
cito,

tado Mayor, .en lituaci6q de dispo- Diol lfUarde a V. E. muchos dos.
nible voluntario en elta regi6n, don Madrid 22 de a¡osto de 192&.

Jos6 Centaño de la Paz, el Rey (qUI
Dios lfUarde) ha tenido a bien con
cederle el pue a la de ,reemplaz( •
,oluntario, con residencia en la mis
na, con arreglo a las reales órde
~es de 12 de diciembre de 1900 Y l. Señor Jefe Superior de las Fuerzas
le noviembre de 1920 (C. L. nú Militares de Marruecol.
mero. 237 y 517), respectivamente. 3eñor Ca;¡itán general de la sel.mda

De real orden lo digo a V. E. pa- ce¡i6n. '
'3 su conocimiento y demás efectos,
Dio. lfUarde a V. E. muchos años_ 5eñor Interventor l-'c.:ltral del Ejl!r-
Madrid 23 de ago.to de J928. .:ito.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 IlOli
citado pbr d teDi~ coronel de E~

la rll(imieDto. eSe FwrocartDes, a 20,

o4Q.
1 regimimto de Pontoneros, ::10.
1 rqimiento de Tel~raíos, 60.
1 regimiento de Radiotelegrafía y Au

tGmovilismJ, 40.
Brigad:.& Topográfica de Ingenieros, 8
4 Grupos de Ingenieros de Baleares .i"

Cananas, a 8, ,32.
2 batallones de Ingenieros: de Tetuán

'7 Melilla, ~ 15, JO. ,
8 Comandancías de Intendencia, a

t,8.
, 8 Grupos de Sanidad Militar de la
Peninsula, a 1, 8.

2 Comandancía. de Sanidad Militar
de Melilla y Ceuta, a 1, :il.

Madrid :il3 de a¡o.to de 1927.-Lo,
lada.

REDUCCION DE CUOTA
. YIUTAR

UEHPLAZO

CirCtllar. Excmo. Sr.: Vista ta ilU
tancia qUe el Capitán general de :a
cuarta región cursó, a este Ministerio
en 18 de julicJróximo pasado, promo
vida por D. Jo Marla Mascar6 y Cas
tafier, doctor en Medici1la, en la que
IOlicita se r~onozca & 101 médicol del
Cuerpo de Directorel de BaAos, al que
pertenece el recurrente, el carácter de
empicados del Estado, a los efectos de
conce.ioo de reducción de la cuota mi
litar a .que .e refiere el articulo 40J
del vigente reglamento de reclutamien
to, el Rey (q, D. r,), de acuerdo con
lo informado por el Mini.terio de la

• Gobernaci6n. se ha servido resolver:
1.0 Que toi m~icos .del Cuerpo de

Directores de Baltos tienen la conside
racl6n de funcio~ públlCOl, por tu
tane de un Cuerpo de escala cerrada,
en el que se ingresa por oposici6n. lien
do IUS' miembros delegado. de la Di
reci6n ,eneral de Sanidad en los esta
blecimientos QUe diri,en y en lQ' que tie
nen tu funciones oficiales qUe les en
comienda el estatuto de ~. Minero
Medicinales, aprobado por real decreto
de 2S de abril del corriente afio.

2.° Que a los efecto. del pirrafo
ttr.cero del articulo 403 del vigente re·
¡1amento de reclUtamiento, la euant(a
de 10. htabere. de dicho. funcionarios
deben computarse por el número de 1a4
papeletas ~ida! du1'l1nte el a!o an
terior al del a1i¡rta;niento del mozo, Ya
lorada. a razón de diez peseta. cada
tma, seg4n los datos que obren en la
Direcci6n general de Sanidad, Wr la
que deberán ser expedidos los lertífi
cados .i que se refiere el articulo 409.
letn t;,' del citado reg1amento, y que
ata resolución \ tenga carácter genera!.

De real orden 1o. digo a, V. E. para
su conocimi~to y ddnis' efel;tos. Dios
guarde a V. E, muchos afio!. Madrid
23 de 'a.gosto de 'I!)'J8.· -

ll:I GeeenI ...... dI:l~
AlftONJ() ,LOSADA OJtftOA

Set)or... '

© Ministerio de Defensa



DESTINOS

D. O. atm. 18.5

le GeDen1 -.-pdo del~
ANToNIO LOSADA ORDOA

563

El GeDera1 encarpc!o del 4eepacbo,
ANToNIO LOllADA OllT&GA

DESTINOS

DISPONIBLES

25 ele ...... t..

El GeDeral mcarpdo del dMpacbo,

ANTONIO LOSADA ORTIGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h.l
,ervido dilllPOner quede sin efecto el des
fino al regimiento La Albuera núme·
ro 26 adjudic:a<lo al capitán de Infan
terla D. Eduardo Castell Moya por
real orden de 23 del mes actual (DIA
]UO OFICIAL núm. 184), continuando
dil(lOnible en esa regi6n. Señor Capitán. genera.l de la octaw

De real orden ¡o digo á V. E. para regi6n.
su conocimiento y demás efectos. Diosl. .-
guarde a V. E. muchos afto'. Moadrid Senores Ca.Plta~es ge~rales de la
24 de agosto de 1928. cuarta y séptlm.a. regIOnes, Inten-

dente general mlhtar e Interventor
El Geaenl mcarpdo del cIeIpacho, general del Ejército.

ANTONIO LOSADA ORT&O~

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores C~pitanes generales de la
cuarta y quÚD.ta regiones e Inter
ventor general del Ej~rcito.

Señor Capitán general de la cuarta re-
gión. .

Señor Interventor general del Ejército.

•••

naDdo Oclloa Mala¡6D. del re¡Qmie. I ro 18, D. Fcancisco J.ara G6me7.. ('n
to Valladolid. 74- . . súplica de que le 6ean .abonadaos las

De f'eal orden lo digo a V. E. pa- diferencias de stJe'ldo de disponible a
ra IU conocimiento y demú efecto.. colocado, correspondientes a los me
DiOl guarde a V. E. muchOl años. ses de septiembre y octubre de 1926,
Madrid 24 de agolto de 1928. y en los que justific6 con licencia por

enfermo; teniendo en cuenta que. si
El GeMn1 .......... ... ......bicn empezó a di~frutar el 16 de &gos-

ANToNIO LOSADA ORftGA tó de dicho año. la expresada licencia
de dos meses que le fué concedida por
el Capitán general de kI. séptima región
en 26 de julio anterior, cuando per
tenecía al batallón de montaña Gome
ra-Hierro núm. 11, fué destinado su
cesivamente por reales órdenes de 20
y 24 del expreiado mes de agosto
(D. O. núms. 186 y 18<), a situación

, de disponible en b.s séptima y octava
regiones; '.1 estando prevenido en el
artículo 36 de las instrucciones para la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ooncésión de licencias por enfenno,
ha áervido disponer que el capi- a.probadas por real <mIen circular de
tán de Infantería D. Juan Moñívar 5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101),
Bernales, caUge baja en el bata1l6n que el sueldo que se goce durante su
Ca,zadores Africa. 11, quedando dil- disfrute, sea, por entero, con arreglo
pohible en la segunda regiiSn, con! al empleo y destino del interesado; y
a1'Ie~o a la real orden de r2 de no- en ,los 44 y 85. respectivamente, del
viembre de 1924 (C. L. núm. <45<4). vigente regloamento de revistas, que los

De real orden lo digo a V. E. pa- efectos <le la revista para el devengo
ra su cOOlOCimiento y deml1s efectos. de haberes y, por consil¡tuiente, para
Dios guarde a V. E. muchos años. su reclamación, se refieran siempre a
Madrid 24 de agosto de 1928. la situación legal del día primero del

mes correspondiente, y que los jefes
y oficiales que varíen de situación o
destino, devenglJ.rán los sueldos y cte
más goces a que les dé derecho la

Señor Jefe Superior de la. Fuerzas nueva que se les señala, desde el día
Militares de Marrueco.. primero del mes siguiente al de la

feoha <le la consiguiente real o'rden, el
Señor Capitán general de la segun- Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in-

da reg.il6n. formado por la Intendencia e Inter-
Señor Interventor ¡-eneral del Ej~r. vención General Militar, se ha servi-

cito. do desestimar La. petición de'1 recurren
te, por ca1'ecer de derecho a lo que
solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 23 de agosto <le 1928.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puellto por el Gem.eral VicepreÁden
te de la Asociación del Co!.oei'Ío de
María Cristina para Huérfanos de la
Infantería, el Rey (q D. g.) ha te
nido a bien disponer que el coman
dante de dicha Arma.. D. Vicente
García Gambarte. promovido al ci.
tado empleo for real orden circular
de 31 de Julio pr6ximo puado
(D. O. n'lÍm. 165). continúe prt'JItando
su. lervicio. como ·profelOr, en comi.
Bión, en el mencionado Colei'Ío, ha.ta
la terminaci6n de lo. eÚJnenet del
mes de septiembre próximo, con arre·

• &,10 a lo prevenido en el artículo 22
del real decreto de primero de junio
de 19JJ (C. L. n'lÍm. 109).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra BU conocimiento y demú efJec:tol.
Dio. ¡-uarde a V. E. muchOl ~o•.
Madrid 23 de a&,o.to de 1928.

S'eñor Capitl1n general de la octava
región.

Señor Interventor general del Ej~r

cito.

.............
CARGOS

Excmo. 'Sr.: Nombrado concejal
interino del ayuntamiento de Chan
tada (Lugo), el comandante de In
fantería D. Miguel Fidal&,o Valen
tín, disponible forzoso en esa rei'Íón,
el Rey (q. D. g.) ha teDido a bien
disponer que dicho jefe de~peñe

el cargo expresado, continuaDdo en
la misma situación. conforme pre
ceptúa la real orden de 13 de abril
último (D. O. núm. 8<4).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y deml1s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 - de agosto de 1928.

El GeaenJ _pelo del~

ANTONIO LOSADA OllTlGA

,
Sef5.or Capith i'eneral de la primera

región.

Señores Interventor general del Ejér
cito y ~neral Vicepresidente de
la Asociación de~ Colegio de Maria
Cristina.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que e'1 jefe y oficiaks del Arma de
Caballería comprendidos en la si
guiente relacióll', quoe .principia con
don Francisco Viila Fano y termina
con D. Fernando Retamosa Reyes,
pasen .a servir los destinos que en
la misma se .Ies geñala, incolllorándo~e

con urgencia los destinados a Afric3.
De. real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efetcos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V: E .• el Rey (q. D. g.)
se Iba servido disponer quede sin
efecto el destino al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas. 5, adjudicado al capitl1n de
Infantería D. Luis Ga.rcia Cad'vo
por real orden ele 18 del mes actual
(D. O. núm. .80), continuando en
su anterior regimiento. Albuera, ;¡6:
paSando destinado al ci\ado Grupo
el del propio empleo y Arma D. Fer-

I

© Ministerio de Defensa

SUELDOS HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. a este Ministerjo con
su escrito de 8 de noviembre del año
próximo pasado. ,promovida. por el
capitán (E. R.) del regimiento de In
fantería Burgos núm 36, destinado
actua.lmente en la zona de recluta
miento y reserva de Barcelona núme-

--...-, ~', _'~

- oo ·o _"_
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(Voluntarios).

AUérez (E. R.).

Dios. guarde a V. E. muchos aÍlos.
Madrid 24 de agosto de 192 8.

El GeDua1 CD<'&I'&aclo del ~,
ANTONIO LOSADA Oan:GA

Selíer... ,

RELACION QUE SE CIT~

Teniente coronel

I~. José G..rcía Lomas-Utor.
Javier Obregón Carbone1l.

D. Manuel Martín Calle>a, ·del re- ~ " José García LalHleira.
gimiento Cazadores Almansa, 13.' till " Francisco Dáll5 Lvsada.
de Talavera, 15. " Jesús Pitarch Liopis.

D. José Gocnaga Quintana, del re- " .\la:lUeI S¿:n7. F crnálldez.
gimiento Dr.a,gont:~ de Santiago, 9, al .. Frand"co l'ina :\iuuini.
de Lanceros del Rey, r. " Rajacl Pamba .'\lonso.

" fu¡,jael Lópcz de Heredia.
Madrid 24 de agosto de I928.-Lo

sada.

(Voluntario.)

D. Mario de Páramo Roldán, dis
de campo del General de división don
Francisco Ruiz del Portal y Marti·
nez, al regimiento de Húsares de la
Princesa, 19.

Capitán.

(Forzoso).

D. Mario de Páramo Roldán, dis
ponible en la quinta región, al regio
Illi~nto de Cazadores de Galicia. 25.

Teniente.

A.frica (forzoso).

D. Ricardo Navarro Requena, del
regimiento Húsares de la Princesa, 19,
al de Cazadores Alcántara, 14·

Africa (voluntarios).

D. Carlos Diez de Tejada y Van
Moolc, del regim~nto de C'.I.zad01'es
Alfonso XII, 21, al de Alcántara, 14.

D. Aifonso Barroso y Vilanov'a de
Elquibel, del regimiento de Húsares
de P..¡.y{a, 4/0, al de Alcántara, 14.

(Forzoso).

D. Fernando Retamosa Reyes,. dis
ponible en la s.egunda región, al regi
miento Cazadores VillarrobLedo, 2;}.

Jefes }' oficiales comprendidos en el
apCJlYlado a) del artkulo segundo del
real decreto de 9 de mayo de 1924
(D. O. núm. loS).

Tenientes coroneles, com.a.ndantes,
capitaRes y tenientes de la escala activa
y de reserva, los mismos que figuran
en las ·reales órdenes de 23 de junio
y 26 de julio último (D. O. núms. 139
y 161).

Jefes y oficio./es q14<! no pueden soli
citar destino 'voluntario a A/rica, por
faltarles menos de seis meses para se-r
destinados forzosos.

Tenientes coroneles, comandantes y
capitanes, los mismos que figuran en
las reales órdenes de 23 de junio y 26
de julio últimos (D. O. núm•. 139 y
161).

Tenientee.

D. Fr.ancisco Manella Duquesne.
" Miguel Garcfa Orriz.
" César Martín Campos.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la As-..mblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder a los jefes y
oficiales del Arma de Caballeria com
prendidos en .la siguiente relación, ql1e
principia con D. Juan Villasán Gar
cía y termina con D. Antonio Mag
dalena López, la placa y cruz de la
referido Orden, con la antigüedad que
a cad.a, uno se le seiJala, en el sentido
de que los agraciados con -la placa
que tengan concedida peñsión de cruz,
deberán cesar en el percibo de éllta
por fin del mes de 'la antigüedad en
aquélla señalad.a, con arreglo a los iI.I'

tículos 13- y 24 del reglamento de la
Orden, y tercero de la real orden cir
cular de 8 de julio de 1918 (D. O. nú
mero 152).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio•.
Madrid 23 de agosto de 1928.

Al General eac:at'Jlado del .....
ANTONIO LOSADA OllTlGA

Sefior...

,

\

..

Condeco
raclolletNOMBRESI! M PL I! O S Sltuaclóll

C_adantc. Activa .
Otro ldem .
Otro Ideen .
Otro Idem ..
Otro Idem ..
Otro Idem .
CapiUp . Ideal ..
Teniente ldem ..
Otr (dem .
Otro · Idem .

Antl,lIedad 'l Autoridad que cursó la
I docDmenlacl6a

Ola Me, Allo·

D'. JUln Vlllasan Oarc/a , .••........ lp·-;-lc-a-oo-.-.•-.-.·.
1
1-2-0 e=. 1928! omandancla Oenera' de MelUla.·

• Juan Trlana 8la'co oo (de.. oo....... 8 abnl ... IIIQl'IIMlhlsteno de la Ouena. .
• Mlillel AI.arez Oarcla Idem.. 28 ruayo••. 11118 Ideen ¡d.
, Jost Ranch Dlaz Idem......... 4 jualo 1921i'~'aPittn General de la 4.' relllóa.
• Aquilino fleta Palacios 00 Cruz.......... 6 mtyo 1112~ ldem id 6" Ideen. .
• Ralael Oraaados M.tl1&ado Idem......... I I sepbr•. 192~ Jj Regimiento Caballerlz.
• Tomás de Linior, y Mull:ulro Idem......... 6 mayo .•• 192~ .omandancia Oeneral do Alabarderca.
• Eloy Bonichi Alcalde Idom 22 junio 19.~! ." Rc¡,¡imiento CabaUerl..
• Santos Serrano Oarcla ..•...... _•.. ldem......... 3 marzo:. I'/'le 113 Idcm id.
• Antonio Magdalena López laem......... t6 dicore .. 19'11 lO Ideen id.

-------"----~----------...;.--_....:::..-..;,,-._....:.-.::-_--------_.
lIadrlct 23 lIe a¡oalo de 1928.-Loeada.

¿;:)~~:'~¿'-:i~::~.~l."~ ~·:.:.i~·;~.~.···~ ~/¡~~,
RETIROS bre próximo, se le abo~, por la Di

rección general de la Deuda y Clases
E][cmo. Sr.: Por cumplir en 31 del Pasivas, el haber mensual de 146'25

mes actual la edad reglamentaria para pesetas, que en definitiva le fué asig
el retiro forZ'Oso, el capitán honorífico, nado por real Ílrden de 16 de ab~il

uJféra de Caballería (E. R.)~etirado de 1903 (D. O. núm. 83), de acuerdo
por Guerra, D. Antonio Huércano AI- con loo informado por el Consejo Su
vare~, con residencia en esta región, premo' de Guerra y Marin·a, como
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- comprendido en la ley de 8 de enero
poner Ciluse baja en la nómina dereti-I de 1902 (c. L. núm. 26).
ra.dos de 1a misma., por fin del presente De real orden lo digo a V. E. pa
Dles, y que, desde primero de septi~- ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 23 ~c agosto. de 1928.

El General eaar¡r&do .w~
ANTONIO LvSADA OllftGA

SeílOr Capitán general deb primera
región.

Seiío~es Pres:dente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Intu
ventor general del Ejército.

© Ministerio de Defensa
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Auill'ar mayor.

Auxiliares de primera cla~

D. Eduardo Fernández Irquierdo, de
la Comisaría de Guerra d.,e ,San Sebas
tián, a las oficinas de la Interven
ción Militar de la sexta región.

D. Juan Rincón Rodríguez, .ascen
dido, de la sección de Intervención del
Ministerio de la Guerra, ,a. continuar
en la misma.

Sel\ores Capitlanes generales de la IeX
ta • t octava regionel y Direc
tor gel\eral de Instrucci6n y Ad-
ministraci6n. '

Sefior Intt:rventor general del lLjér
cito.

D. Juan Urraca. Sáenz, ascendido,
de ,la Comisaría de Guerra de Bilbao,
-a continuar en la misma.

~xcmo. ~r.: fl Rey (q~ D. g.) ha
t~nldo a ble? .disponer qt le ios auxi
I!ares y escnblen~es de! .Cruerpo auxi
h~r de Interyen.clón Mlht: le compren
d~dos en la ,SIgUIente rc;.lac~rón, que em
pIeza con D. Juan Urrac 'a Sáenz y
termina con D. MJanue.1 de la. Cámara
Pastor, pasen a servIr lo~ destino.
que en la misma se les asigna a

De real orden 'lo digo a V.• ' E pa
ra su conocimiento y demás fo"f~cto•.
Dios .guarde a V. E. muchos '''afto••
Madrtd 23 de agosto de 1~8. ~..

Ja GeD...t -.do cW ......
ANTONIO LOIAD4 OaTlGA

D. Tomás Sánchez del Pozo y, de
Espafía, de .I~ sec~ión d~ IntervCf¡ción
de este. ~hmstefJo, . a I."ter~eor de
los ServICIOS de ~rtJlIerta, I!1 eniero.,
tN.nsportes, propIedades, accl entel de
trabajo, legal}zaci6n de ~ cumentos
y. subpa~ad~na de autom0}jiles de la
clrcunscnpclón de Larachel (V )

Madrid 2J de _¡osto del 192·8.:.....Lo-
sada. J

••••

2S de apto ele 1928

D. Od6n Rejas Alonso, ucendido.
D. Enrique Menacho Sánchu, de de J~ C0f!lÍ~tla de .Guerra de León, a

la lnapec#ón ,General de Intez:yen!=i6n :C().lltiD~ en 1& mi.sJna.

IlELACION gUE Slt CITA

Interventor de diatrito.

D. Laureano Casquero Martín, as
cendido, de interventor de la provincia
de Granada, Iao disponibJe en la segun
d.a región.

Comisario de GUerra de primera clase.

D. Aurelio Gómez 'de Rozas y Do
mín~z, t!e las oficiuas de la. Int~r
ven~i6n Militar de la segunda región,
a interventor de la provincia de Gra
nada (V.).

D. Francisco Lamas G6mez, ~scen

dido, ode_ interventor del Hospital mi
\ita.r, servicios de trar.sportes e Inge
nieros de :r..a Coruña y Pagaduria. de
haberes de 'la octava región, a las
oficinas de la Intervención Militar de
la ~nda re¡:jón (F.).

Cotnlaarioa de Guerra de leganda c:lue.

IICCIII .. 1111,.....
DESTINOS

Sumo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los jefes
y oficial del Cuerpo de Intervención
Militar comprendidos en la siguiente
relación, que emp~za con D. Laurea
no Casquero Martín y termino¡, con don
Tomás Sánchez del Pozo y de Espa
ña, pasen a servir los destinos que en
la misma se les asigna, debiendo incor
porarse con urgencia el destinado a
Afrita.

De :-ea.l orden lo digo a V, A. R. pa
ra IU conocimiento y ~m'" efectos.
Dios guarde a V. A. R. mucho. aftoso
Madri 23 de agosto de 1928.

a a..nl ..,.... cW ÜIS*IIO
ANTONIO LOSAJ)A OaTlGA

Sefior Capitán general de la .egun:!a
re¡ión.

Sefiorea Capitanes generale. de 'la .ex
~ y octavlL re¡¡ionea, Jefe Super:ior

,de las Fuerz.. Militare. de Marrue
COI, Director general de In.true
ción y Administraci6n e Interventor
¡eneral del Ejército.

los pr~ama. y deiatro eh la due ele, y Fuenu Jalifiana., a interTrtltol' del
municione. que reciban, le inspirarán Ho.pita! militar, aervitiol y tran.por
en las propor~iotfe. que para fOS:lco, tiro tes • In¡eniero. de La Coruña y fa
~Iemental y de instrucción previene :a i'lduría de haberes de la octava re¡,iÓtl
~eal orden circular de 23 de junio de (voluntario).
19X1 (D. O. núm. 140) y en las lns- D. Ramón Miró Norí.p, de dia
uucciones de la Escuela Central de Ti- ponible en Melilla, a interventor de la
ro del Ejército, conv:niendo tire el ma- plaza de Bilbao y provincia de Viz
yor número posible de batería., den:ro saya (F.).
:le los créditos concedidos. D. Pablo Saluar Esteve, ~cendido, '

6.- Los programas y presupuest)s l;le las oficinas de la Intervención Mi·
correspondientes se cursarán en la for- :itar de la sexta región, a disponible
ma reglamentaria, debiendo estar en la" en la sexta región y en comisión a
Capitanías generales antes del 15 de .ep- ¡as oficipas de la Intervenci6n Mili
tiembre próximo veni~ero. tar de dicha región, en pl~za de inf6-

De real orden lo digO a V. E. para rior cate¡oría sin derecho a dietas.
su conocimiento y demás efectos. Dios '
guarde a V. E. muchos años. Madri1 Oficial pqmero.
24 de ~osto de 1S):a8.

a GeDera1 -..... cW ......
ANToNIO L08AD4 ORU04

Sdior•••

sS

33

G. l. G. Y. G.:R.

..... .,.....
ESCUELAS PRACTICAS

n. o. 116m. 18$

,Caf\6n de JO'S y al) cm., 3 dilPllros
por pieza. •

Lo. demb c:alibrCl inferiorCl, 16 di...
paros por pien.

O&1ses de 30'S cm., 8 dflPUo, por
pieza.

Obuse. de 21 cm., 15 dilpUOI por
pieza.

2.- Por los parques rerJonales y con
arreglo a las existencias, .e entregarán
a los Cuerpos los proyectiles que ne
cesiten ~ara reatiz'.lr sus protrramas, fIU
tituyendo las clases de proyectiles que
fatten '!>Or otra que posean hasta com
pletar el total de la dotación concedí
'da por la ¡presente real orden. 'Solicita
rán el transporte urgentísimo de los que
falten para cumplimentar esta disposi
ción.

3·- Los regimientos consumidn con
preferencia su dotación permanente,
completándola, si hay lugar, y !Ustitu
yéndola por las municiones de más re
ciente fabriCici6n que reciban del par
que.

4,- Los parques regiona1es cuidarán,
en las entregas .. ios Cuerpos, de or
ganizar lotes de pateda, y a poder ser
de grupo, homogéneos, de igual proce
dencia y fecha de fabricación.

S.-Los regimientos ligeros y a pie
podrán. solicitar como máximo munkio
De.I 9ara seis bateriaJ 10. que tengan
dos grupos en armas, y para cuatro los
que posean tmo, el regimiento a caba110
y 103 a pie, ailUtindose los rest:aDtes a
las disposiciones de la real orden al
princijlio citada. Para la redacción de

ArlillerÍIJ lignYI,
de montaña :1 a

caballo
--....,

Para catión de
7'5 ano ......... 274 41

Para obús de
10'S cm. ........ 168 sS

Artillería G tie

Para obús de
15'5 cm......... 168 sS

Para caft6n de
12 y obús Be.
de 15 cm. 168 sS

Para cafión ~
15 cm. 040 20

Arlíllerla de colfo

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin d~
que la~ unidades de Artitlería que han
de efectuar escuelas prácticas puedan
redactar los correspondientes progra
mas y presupuestos, éon sujeción a las
bues publicadas por rhl orden circu
lar de 6 del actual.(D. O. núm. 170), y
para re30lver las dudas que puedan sur
gir en la aplicación del artículo sexto
de las disposiciones generales de la mi~

ma, los Cuerpos de J\rtillería se aten
drán a las prescripciones siguientes:

1:- La dotación de municiones por
batería será para las di3tintas clases de
Artillería:

© Ministerio de Defensa
,



D. o '116m. 188......
" ti ....... , llnad...... ._
........... , .... I.".m.

c.nIeP

AuDiar de wcera c:J.e.

D, Gumersindo Mafiogil Ortiz, u
endido, de la lección de Intervención
del Ministerio de la. Guerra., a conti
nuar en la misma.

D. Manuel de la CámaTa. Pastor, de
las oficin.a.s de la In,,"enci6n Militar
de la sexta regi6n, a la. Comisaría
de .Guerra de San Sebastián.

Madrid 23 de agOllto de 1925.-Lo
uela.

© Ministerio de Defensa

delu CIula6a, cIutbwIo ea la .mu.
lietad en k Coawrclancia de cUcho
Cuerpo de Cea....

Madrid ::t3 de aar~to de t~.
m llINI.- .......

A1ftOlCIo LOUDA 0Rft0A
Dirección general de Instruoolóll

Ad 1n~"'_...Ió Sefioc Jde Superior- de 1M Fuerzas
y. m UlKIWI D Militares de Marrueco•.

...... -.. .... Sof\or Capitán keneoral de la quinta
DESTINOS región.

Excmo. S.: De orden del eefíor Mi- Sefior Interventor geueral del Ejér
nistro de la Guerra, pua destinadoI cito.
como cabo de banda 131 la quinta Co- . _
m,andancia de Intendencia. Joaé Can-l MADltIJ).-~*1~ te la e..nw


